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Provincia de fierro dd Fuego
AnUrüdo e blaj deU'Uánlíco Sur

LEGISUTURA PROVINCIAL

.//Asunto tío 111. O J. -

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 10. •- Apruébar.e el Decreto NO 869/93, mediante el cual se
ratifica el Convenio suscripto entre la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTICULO 2tQ . - Regístrese, comuniqúese ¿u archívese.
•O

MARÍA T. MEN-DEZ da GUcRRER
d.ra
Provincial

RAÚL G.
Legislador

Legislatura Provincial

OSCAH BIANCIOTTO
Legislador

Provincial

; c -



Provincia de Tierra de) fuego
Antártida e talas dd AtUntko Sur

LEGISIATURA PROVINCIAL

LEGISLATURA PROVINO,!
SECRETARIA LEGISLATIVA

3/Asunto N9 111/93.-

UICTAMEN DE COMISIÓN NQ3

EM MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión lío 3 de Libras Públicas, Servicios Públicos,
Transportes, Comunicaciones, Agricultura y Ganadería, Industria,
Comercio, Recursos Naturales i Pesca, Bosque, Minería, Aguas, Flora
y Fauna). Turismo, Energía y Combustibles ha considerado el Asunto
U'.i 111 93 del Poder E.if^-utivo Provincia] que adjunta el Decreto HQ
869/93 que ratifica el Convenio suscripto entre la Secretaria de
Agr i cultura, Ganadería y lesea de la Ilación y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. y, en
mayoría por las razones expuestas en el informe que se acompaña y
3an que dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

• i A LA DE COMISIÓN, 13 de Mayo de 1992.-

LBERTO GUSTAVO GÓMEZ

Legslador

legislatura Provincial



Provincia de Tierra dd fuego
Antártida e tslai dd Atlántico Sur

LEGISLATURA PROVINCIAL

,.'/Asunto NQ 111/9-3. -

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo. - Apruébase el Decreto NQ 869/93 mediante el cual se
ratifica el convenio suscripto entre la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTICULO 4Q.- Regístrese, comuniqúese, archívese.

MARÍA T.MEH-OEZ daGUcRRER
legislad .ia

Leiíteúira Provincial

RAÚL G. PÉREZ
Legislador

Legislatura Provincial

ÓSCAR B1ANC10TTO
Legislador

Legislatura Provincial



Provincia de Tierra _dd Fuef o
Antártida^ Islas dH AÜanUco Sur

LEGISUTURA PROVINCIAL

¿/Asunto NQ1H/93--

F U N D A M E N T O S

SEfíüR PRESIDENTE:

Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en

Cámara por el miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 13 de Mayo de 1992.

Legislador
Legislatura Provincial

GUSTAVO GÓMEZ
Leg siador

Legíslalura Provincial



PTOTÍHCW deJÍCTTB W Fuego
AnUrU£,e m* dd AUinUco Sur

PHüfWClAL

BIAHCIOTTO Osear

SAMTAMA María Cristina

BLANCO Pablo

PACHECO Enrique

GÓMEZ Alberto

PIZARRO Osvaldo

PÉREZ Raúl

CABALLERO Santos

GUERRERO María Teresa


